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17. Más mujeres acceden a la educación técnica, tecnológica y científica, pública y 
privada y, a la investigación de punta para el desarrollo sostenible. 

18. Más mujeres fortalecen sus destrezas y habilidades para la mitigación y la adaptación 
ante casos de emergencia o en presencia de desastres derivados de fenómenos 
naturales y cambio climático.

Eje 4. Distribución del poder.

RESULTADOS ESPERADOS AL 2030:

19. Aumentan servicios institucionales de promoción, formación y educación para el 
empoderamiento personal, autocuidado y bienestar de las mujeres.

20. Aumentan las niñas y mujeres adolescentes que se empoderan en torno al ejercicio 
de los derechos humanos. 

21. Aumentan los colectivos autónomos de mujeres que promueven el ejercicio y la 
exigibilidad de sus derechos para la igualdad efectiva. 

22. Aumentan las mujeres con mayores conocimientos y competencias en el ejercicio 
de su liderazgo para el desempeño de sus funciones y el impulso de agendas de la 
igualdad efectiva. 

23. Aumentan las mujeres con formación en igualdad efectiva, derechos de las mujeres 
e igualdad de género para su participación y postulación a estructuras de toma de 
decisión. 

24. Aumentan las mujeres en paridad con los hombres en puestos de elección 
popular y de designación en todos los Poderes del Estado, instituciones e instancias 
gubernamentales y municipales. 

25. Aumentan las mujeres en paridad con los hombres, en todas las estructuras de toma 
de decisiones y puestos de los partidos políticos y en las organizaciones sociales y 
gremiales.
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La Política Nacional para la Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres 
2018-2030, plasma una voluntad política impulsada y liderada por el 
Instituto Nacional de las Mujeres –INAMU, según lo establece su 
Ley Constitutiva, que plantea entre sus fines realizar dicha tarea, “en 
coordinación con las instituciones públicas, las instancias estatales que 
desarrollan programas para las mujeres y las organizaciones sociales.

Es una Política que contempla los compromisos internacionales aprobados 
por el Estado Costarricense en materia de derechos humanos de las 
mujeres y el avance hacia la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, 
toma en cuenta las demandas y necesidades de mujeres diversas del país, 
y apuesta a la reducción de las principales brechas de desigualdad entre 
mujeres y hombres. 

Se definieron los siguientes ejes:

Eje 1. Cultura de los derechos para la igualdad

Eje 2. Distribución del tiempo

Eje 3. Distribución de la riqueza

Eje 4. Distribución del poder
.

Eje 1. Cultura de los derechos para la igualdad

RESULTADOS ESPERADOS AL 2030:

1. Aumenta la población con percepción favorable 
hacia la igualdad efectiva entre mujeres y hombres 
desde el ejercicio de los derechos humanos.

2. Aumenta la población de todas las regiones, cubierta 
con acciones formativas públicas y privadas; formales 
y no formales, orientadas hacia el reconocimiento de 
la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

3. Más instituciones públicas, municipalidades, empresas 
privadas y organizaciones sociales ponen en práctica 
iniciativas, acciones afirmativas u otras estrategias, 
orientadas hacia la eliminación de patrones socio 
culturales discriminatorios y violentos y la visibilidad de 
las discriminaciones múltiples, disipando estereotipos 
y actitudes sexistas.

4. Aumentan las organizaciones sociales, asociativas y 
empresariales de mujeres como expresión activa de su 
trabajo colaborativo y sororario.

5. Más alianzas público-públicas y público-privadas 
explícitas y legales, caracterizan una cultura de 
igualdad efectiva y de derechos humanos en la acción 
estatal para la ejecución de las políticas públicas de 
igualdad entre mujeres y hombres.

6. Aumentan las instituciones públicas y municipales con 
unidades administrativas dedicadas a la promoción 
de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, 
que cuentan con recursos financieros y humanos, y 
capacidad de incidencia en la toma de decisiones y la 
planificación institucional.

7. Aumentan planes nacionales, regionales, territoriales, 
locales e institucionales (estratégicos y operativos anuales) 
que contemplan principios, objetivos y acciones públicas 
orientadas hacia la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres en sus contenidos, indicadores y metas y, que 
cuentan con presupuesto asignado.

8. Más instituciones cuentan con sistemas de información, 
registros administrativos actualizados, datos e indicadores 
sensibles a las diversidades y desigualdades múltiples de 
las personas, que alimentan el Sistema de Indicadores de 
Género del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos-
INEC, que permita dar cuenta del estado de situación y 
condición de las mujeres y los hombres en Costa Rica. 

Eje 2. Distribución del tiempo

RESULTADOS ESPERADOS AL 2030: 

9. Más personas de todas las edades y en condición de 
dependencia, utilizan los servicios de cuidado, mediante 
la articulación de servicios públicos y privados afines en 
todas las regiones y zonas del país.

10. Aumentan las mujeres que 
utilizan servicios públicos y 
privados orientados hacia 
su recreación, autocuidado, 
bienestar y desarrollo integral.

11. Aumenta la participación de los 
hombres en el trabajo doméstico 
no remunerado y en el cuido de 
las personas dependientes en el 
hogar.

Eje 3. Distribución de la riqueza

RESULTADOS ESPERADOS AL 2030.

12. Más mujeres con empleos de calidad en todos los 
sectores, especialmente en los altamente dinámicos para 
la economía, con accesibilidad universal y, en los que 
se reducen brechas de género persistentes por: ingreso, 
salarios, aseguramiento, maternidad, lactancia, cuido y por 
acoso sexual y laboral. 

13. Más mujeres tienen acceso y control a la propiedad de 
la tierra y a la vivienda, así como su derecho humano al 
agua, en todas las regiones y zonas. 

14. Aumentan las mujeres que, en su diversidad de condiciones, 
disfrutan de servicios universales de protección social y 
aseguramiento directo. 

15. Más mujeres tienen acceso a recursos productivos, 
servicios financieros integrales, infraestructura, transporte 
y ordenamiento urbano, tecnología e innovación, que 
aumentan sus posibilidades de movilidad social y desarrollo 
empresarial, en todas las regiones y zonas. 

16. Más mujeres cuentan con 
acceso y habilidades para el uso 
de tecnologías de información 
y comunicaciones (TICs) y 
manejo de datos abiertos, para 
el desarrollo de sus actividades 
educativas, laborales, políticas y 
productivas, en todas las regiones 
y zonas. 


